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INVESTIGACIÓN INTERNA LABORAL (PIIL) 

 

La Investigación Interna Laboral es aplicable a todo el personal, docente o administrativo de base o de confianza, que incumpla las funciones encomendadas y/o 

las obligaciones que deriven del nombramiento otorgado o el contrato celebrado, o incurra en conductas que se encuentren prohibidas en el marco regulatorio del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, quien actúa en su calidad de empleador (parte patronal). 

Las etapas de la Investigación Interna Laboral son las siguientes, hasta nueva disposición por escrito de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género:  

 

                                                                  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

ETAPAS 

 

A. Queja (presentada 

por la persona 

afectada) o denuncia 

(de una persona ajena 

a la afectación) y Acta 

de Hechos 

 

B. Citatorio 

1. Escrito Inicial. (Acta de hechos): 

1. 1 Identifica, recibe queja o denuncia. 
1. 2 Elabora Acta de Hechos  
1. 3 Elabora oficio desde el Sistema de Gestión Documental. 
1. 4 Dentro de los dos días hábiles siguientes al acta de hechos, 
remite al correo juridico@conalepmex.edu.mx, en un solo 
mensaje y archivo con la siguiente nomenclatura nombre 
completo de trabajador/a_ denominación plantel (Ej. Ernesto 
Gutiérrez y González_Cuautitlán): oficio firmado por titular de 
plantel o unidad administrativa, acompañado de queja o 
denuncia en su caso, así como de acta  de hechos en PDF y 
WORD, con evidencias recabadas sobre presunto 
incumplimiento, tales como fotografías, capturas de pantalla, 
videograbaciones, documentos, etc. 
1. 5 De recibir respuesta PROCEDENTE de la Unidad Jurídica y 

de Igualdad de Género, remite los documentos que se indican 

en el siguiente apartado. 

Unidad Administrativa/Plantel 
Unidad Jurídica y de Igualdad de Género  

3. Requerimientos:  

Verifica que en el expediente del personal señalado como presunto 

responsable, se encuentre y remite al correo 

juridico@conalepmex.edu.mx: 

✓ Nombramiento o contrato de trabajo firmado y con acuse de recibo. 

✓ Asignación de funciones con acuse de recibo. 

✓Constancias de antecedentes conductuales y sanciones impuestas en 

su caso o de medios preparatorios para ello, por escrito. Ej. 

Amonestaciones, suspensiones, exhortos, recordatorio de funciones, 

actas de hechos, etc.   
 

Y en su caso: 

✓ Documento que acredite el seguimiento de las actividades del 

personal señalado como presunto responsable.  

✓ Resultados de la evaluación de desempeño. 

✓ Formatos del Protocolo de violencia escolar, completamente 

requisitados. 

2. Recepción del Escrito Inicial (Acta de 

hechos):  

✓ 2.1 Estudia la queja o denuncia, así como el Acta de Hechos y 

valora en relación con las evidencias que se adjuntaron, para 

identificar si la conducta contraviene alguna obligación laboral 

prevista en el marco jurídico aplicable al personal señalado 

como responsable. 

✓ 2.2 Detecta presunto incumplimiento-Es ¿PROCEDENTE? 

✓ SÍ. Determina el inicio de la Investigación Interna Laboral (PIIL) 

e informa por correo electrónico con o sin oficio obtenido desde 

el Sistema de Gestión Documental a la Unidad Administrativa 

y/o Plantel.  

✓ NO. Informa los motivos de improcedencia definitiva o 

provisional, por correo electrónico y/o mediante oficio obtenido 

desde el Sistema de Gestión Documental a la Unidad 

Administrativa y/o Plantel.  

Si es provisional, en el mismo oficio de improcedencia, solicita 

que se subsane y regresa a 2.1.  

Si es definitiva, archiva como asunto concluido. 

✓ 2.3 Asigna número de expediente.  

4. Elaboración del citatorio:  

4.1 En base a la información recibida, elabora el citatorio para el 

personal señalado como presunto responsable, fija día y hora en que 

se respetará la Garantía de Audiencia.  

4.2 Lo remite por correo electrónico al responsable de dar 

seguimiento, designado por escrito por la directora o director del 

plantel o titular de unidad administrativa y marca copia a las últimas 

personas mencionadas. 

4.3 Recibe citatorio escaneado firmado por titular de plantel o unidad 

administrativa, con cuatro días hábiles de anticipación por lo menos a la 

garantía de audiencia. 

4.4 Remite por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la garantía de 

audiencia, a la cuenta de correo electrónico institucional del personal señalado 

como presunto responsable, solicitando acuse escaneado con nombre, firma y 

fecha insertos, y autorización para que se lleve a cabo mediante la plataforma 

Microsoft Teams, a fin de salvaguardar derechos humanos y evitar el traslado 

a las oficinas de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género. 

Si es para trabajador o trabajadora de base, remite una copia al 

delegado o a la delegada sindical, para que el día y hora fijados en el 

citatorio, comparezcan de ser su voluntad. 

4.5 De recibir autorización, remite invitaciones electrónicas para acceso a la 

plataforma el día y hora fijados. 

5. Recepción y entrega del citatorio:  

5.1 Responsable designado por titular de plantel o unidad 

administrativa, recibe texto de citatorio por correo electrónico, 

genera número de oficio desde el Sistema de Gestión 

Documental e imprime. 

5.2 Directora o director del plantel o titular de unidad 

administrativa, inserta firma autógrafa en hoja membretada e 

instruye su envío al correo juridico@conalepmex.edu.mx, para la 

entrega al presunto responsable. 

C. Garantía de Audiencia 

Laboral (Declaración, 

ofrecimiento y desahogo 

de pruebas) 

 

 
6. Garantía de Audiencia Laboral. 

El día y hora señalados en el citatorio, a través de la plataforma Teams, respeta Garantía de Audiencia en favor del trabajador o trabajadora, en la que: 

6.1 Menciona el nombre y cargo de las personas participantes. 

6.2 Informa que será videograbada en ejercicio de una política de transparencia, legalidad y respeto a derechos humanos 

6.3 Informa de manera detallada, los motivos por los cuales se llevará a cabo, en relación a lo establecido en el citatorio respectivo. 

6.4 Muestra las pruebas relativas en pantalla compartida de manera simultánea. 
6.5 Escucha y asienta las declaraciones del personal señalado como presunto responsable, así como de delegada o delegado sindical, apoderada o apoderado legal sin que éstos últimos puedan intervenir durante la 

declaración del primero o asesorarle por cualquier medio para emitir su declaración, de no respetar esta indicación, se informará que se tendrá por recibida la declaración hasta ese momento, asentando la razón de 

dicha circunstancia. 

6.6 Recibe pruebas, entre ellas, las declaraciones de testigos e integra todas las actuaciones firmadas, al expediente formado. 

6.7 Solicita al personal señalado como presunto responsable y en su caso, a delegada o delegado sindical, apoderada o apoderado legal, la impresión, firma, escaneo y envío por correo electrónico, del Acta que en PDF 

les será remitida el mismo día del desahogo de la garantía. 

6.8 Inserta al Acta, las firmas de apoderadas y apoderados legales del CONALEP Estado de México, quienes forman parte de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, en calidad de representantes de la parte 

empleadora e integra al expediente, copia de identificaciones y pruebas aportadas, y resguarda en archivo confidencial con acceso restringido. 

6.9 Recibe acta con el total de firmas e integra al expediente bajo resguardo, como información confidencial. 

 

 

 

✓ 00 
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D. Notificación de 

Dictamen Laboral 

7. Notificación de Dictamen Laboral 

7.1Remite citatorio a través de la cuenta de correo electrónico institucional del personal involucrado, para que, en día y hora señalados, se haga de su conocimiento, la resolución que se ha emitido sobre la 

conducta atribuida, solicitando acuse escaneado con firma inserta y autorización para que se realice mediante la plataforma Microsoft Teams. 

 7.2 De recibir autorización, remite invitación a través de la cuenta de correo electrónico del personal involucrado, para que, en día y hora señalados, a través de la plataforma Microsoft Teams, se 

haga de su conocimiento, la resolución emitida sobre la conducta atribuida, indicando los motivos y los fundamentos legales que justifican la imposición o no de sanciones, según el caso.   

7.3 Videograba la audiencia, previo aviso al personal participante, en cumplimiento a una política de respeto a los derechos humanos, transparencia y legalidad.  

7.4 Da lectura íntegra en voz alta a los resolutivos, presentando en pantalla compartida de manera simultánea, un ejemplar con firmas electrónicas, para que el personal citado siga la lectura y adquiera 

pleno conocimiento del contenido y alcance. 

7.5 Solicita a la trabajadora o trabajador y delegada o delegado sindical en su caso, imprimir, firmar, escanear y remitir la resolución que indica los motivos y los fundamentos legales que justifican la 

imposición o no de sanciones y en su caso el aviso de rescisión; por correo electrónico a la cuenta de la que recibió citatorio inicial. 

7.6 Hace del conocimiento del titular de plantel o unidad administrativa y dependiendo del tipo de resolución, a las áreas de la Dirección General según corresponda, mediante oficio y por correo electrónico. 

7.7 En caso de queja o denuncia, informa por correo electrónico el sentido de la resolución a la persona que las hubiera presentado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación al personal 

responsable. 
7.8 Da por concluido y archiva el expediente como asunto confidencial.  

MARCO REGULATORIO APLICABLE 

 

TRABAJADOR DE CONFIANZA 
 

PERSONAL DE BASE  
 

PERSONAL DOCENTE 
 

✓ Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes en el Sistema CONALEP 

✓ Ley Federal del Trabajo 

✓ Ley Federal del Trabajo 
✓ Condiciones Generales de 

Trabajo vigentes en el Sistema 
CONALEP, de manera 
supletoria 

✓  
 

✓ Reglamento para el Ingreso y Evaluación de 
los Trabajadores Docentes del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de 
México  

✓ Contrato Colectivo de Trabajo 
✓ Contrato Individual de Trabajo 
✓ Ley Federal de Trabajo 
 

LEY FEDERAL DE TRABAJO 
 

✓ Artículo 47.- Rescisión de la Relación de Trabajo 
Son causas de rescisio n de la relacio n de trabajo, sin 
responsabilidad para el patro n… 
 

✓ El aviso de rescisión debera  hacerse del conocimiento a 
trabajadora o trabajador y en caso de que se negare a recibirlo, 
el patro n dentro de los 5 días siguientes a la fecha de rescisio n, 
debera  hacerlo del conocimiento a la autoridad laboral 
competente, para que sea esta quien le notifique. 
 

✓ Artículo 517.- Prescriben en un mes: 
Las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores, 
para disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos en sus 
salarios. 
 

✓ Artículo 991.- Paraprocesal. 
En los casos previstos por en el pa rrafo final del artí culo 47, el 
patro n podra  acudir a la Junta de Conciliación y Arbitraje, a 
solicitar se le notifique al trabajador, por conducto del actuario 
de la Junta.  

 

 

PLAZOS 
 

✓ Acta de Hechos. Se realiza en el momento que se tenga conocimiento de la 
presunta infracción cometida por el personal o a más tardar, dentro del tercer 
día siguiente a la conducta.  
 

✓ Queja, denuncia y acta de hechos. Se turna a la Unidad Jurídica y de Igualdad de 
Género en electrónico, dentro de los dos días hábiles siguientes al de su elaboración. 
 

✓ Citatorio. Se entrega al personal presunto infractor, cuando menos 3 días hábiles 
y completos antes de la fecha de su Garantía de Audiencia Laboral.   
 

✓ Continuación de la Garantía de Audiencia Laboral. Dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al inicio de ésta, si así lo amerita el desahogo de las pruebas a juicio de 
la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género. 
 

✓ Notificación del Dictamen Laboral.  
 
Al personal señalado como presunto responsable, dentro de los 30 días naturales, 
contados a partir de que se declare cerrada la investigación o la Garantía de 
Audiencia Laboral. 
Al titular de plantel o de unidad administrativa y en su caso, a las áreas de la 
Dirección General que correspondan; el mismo día de la notificación al personal 
señalado como presunto responsable.  
A la persona que hubiere presentado queja o denuncia, se informa el sentido de 
la resolución, por correo electrónico, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la notificación al personal responsable. 

Unidad Jurídica y de Igualdad de Género  
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Causas más comunes de improcedencia de IIL: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
✓ La conducta se conoce desde hace ma s de 30 dí as naturales y no se informo  a la UJIG conforme a lo previsto en este documento. 

 
✓ La conducta ya fue sancionada. 

 
✓ No existe evidencia de que el personal sen alado como presunto responsable, tení a conocimiento de las funciones asignadas. 

 

✓ En la supervisio n efectuada, no fue requerido para dar cumplimiento. 
 

✓ La conducta puede ser sancionada en el a mbito de atribuciones del plantel o unidad administrativa, de acuerdo a lo previsto en el marco 
regulatorio aplicable al tipo de trabajador o trabajadora. 

 

✓ La conducta se encuentra prevista dentro de las responsabilidades administrativas como personas servidoras pu blicas. 
 

✓ No se trata de trabajador o trabajadora del CONALEP Estado de Me xico. 
 

✓ La conducta se encuentra consentida por superior inmediato, al haber continuado la labor sin el cumplimiento de lo requerido en su 
oportunidad. 

 

✓ No existe evidencia de queja/denuncia o no se encuentra firmada. 
 

✓ No se tienen completos y firmados, los formatos del protocolo de violencia escolar. 
 


